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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

Chocontá,  doce  (12)   de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.                 RAD. 2007-00109 

PROCESO          EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

DEMANDADO    ALEYDA CUELLAR GÓMEZ  

 

Ingresa al despacho el presente proceso con memorial presentado por la 

señora Auxiliar de la Justicia NELSY CAMACHO RODRÍGUEZ., solicitando se 

ordene el pago de  la suma que por concepto de honorarios se le adeudan, y 

por valor de $480.000.oo.  

 

La solicitud se DENIEGA POR IMPROCEDENTE, toda vez que la peticionaria, 

la le fueron cancelados los dineros, mediante título judicial No. 

431180000011168., por valor de $480.000.oo., pagado en efectivo el día 

02/12/2021, tal y como se demuestra con constancia del banco de orden de 

pago visible a rotulo 48.  

, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
Juez  
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